
 

 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 

 

Atención y mayores informes: Subdirección de Admisiones y Registro, Carrera 16A No 79-08 
Teléfonos: 594 1894 o 347 1190 Ext.: 468, 469, 463, 471, 473, 474 o 477. 

 Horario de atención: lunes 9:30 am a 5:00 pm y de martes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada 
continúa 

 

 
 

ESTUDIANTES DE ÚLTIMO SEMESTRE PREGRADO Y POSGRADO 

INSCRIPCIÓN A GRADOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS 2017-II 

Del  15 de agosto al 28 de septiembre de 2017  

Ceremonia de grados ordinarios pregrado y 
posgrado: 

Semana del 18 al 22 de 
diciembre de 2017 

Ceremonia de grados extemporáneos 
pregrado y posgrado: 

Por definir 

    

FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE DOCUMENTOS Y NOTAS PENDIENTES  

   Para grados ordinarios: 4 de diciembre de 2017 

       Para grados extemporáneos: Por definir 

ESTUDIO DE CARPETA- PRO010GAR: Proceso académico – administrativo obligatorio para 
grado, en el cual se determina el cumplimiento de los requisitos para el mismo. 

REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN A GRADOS  

 Haber cursado el 95% de créditos exigidos por el programa al cual está inscrito el 
estudiante O TENER REGISTRADAS LAS ASIGNATURAS FALTANTES para culminar 
su proceso académico. 

 Estar debidamente matriculados para el segundo periodo académico del 2017 (registro 
de asignaturas y pago de matrícula). 

 Tener registrado el proyecto de Grado o haber cumplido con este requisito académico. 

 Haber presentado el ECAES o estar inscrito para presentar el examen (pregrado). 

 Encontrarse a PAZ Y SALVO por todo concepto con la Universidad. 

ÚNICAMENTE si cumple los requisitos anteriormente mencionados continuar con los 
siguientes pasos: 

1. Desde su cuenta de correo institucional, enviar la solicitud de inscripción para grados al 
correo: grados@pedagogica.edu.co, con la siguiente información: 

 En la sección de “asunto” escribir: Grados 2017-II, el número de documento de 
identidad y el programa al cual se encuentra vinculado el estudiante. 

 En el cuerpo del texto del correo especificar los siguientes datos: 

 Código estudiantil. 

 Nombre completo del estudiante (en minúscula y teniendo en cuenta la ortografía). 

 Número de documento de identidad (sin puntos o comas) y ciudad de expedición 
del documento. 

 Números telefónicos de contacto (sin punto, guiones o comas). 

 Correo personal. 
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2. En el correo que se debe enviar, adjuntar una foto actualizada TIPO DOCUMENTO (fondo 
azul o blanco), en formato de imagen JPG, guardada con el número de documento de 
identidad (sin puntos ni comas).  
Nota: No se tendrán en cuenta autofotos (selfie) o fotos grupales. Cualquier fotografía que 
no cumpla las condiciones mencionadas no será tenida en cuenta y será requerida 
nuevamente. 

Por medio de una respuesta de correo electrónico se enviará el resultado de la inscripción 
a grados con la información académica y administrativa. 

 

Importante:  

 Aquellas personas que NO cumplen los requisitos antes mencionados abstenerse de 
enviar la solicitud. 

 La información remitida será tenida en cuenta, únicamente cuando sea dirigida por 
medio de la cuenta de correo institucional que le fue asignada en la Universidad, 
solo a este correo será enviada la respuesta.  

 Antes de enviar el correo se debe verificar toda la información suministrada, puesto 
que a partir de ella serán generados los correspondientes diplomas y actas de 
grado. Es necesario revisar escritura y ortografía de nombres y apellidos, pues el 
costo de modificaciones que no sean reportadas oportunamente, serán asumidas 
por el estudiante.  

 Si realizó la inscripción a grados y por algún motivo no se gradúa o no aplica para 
grados extraordinarios, deberá matricularse nuevamente y renovar la inscripción 
en la fecha establecida en el Calendario Académico para el periodo 2018-I. 

 Se debe enviar solo un correo con la petición, si envía múltiples correos solo se 
tendrá en cuenta el ultimo dirigido lo cual retrasará la respuesta que se enviará. 

 El envío de los estudios de carpeta se realizará a partir del 10 de octubre de 
2017, iniciando por las primeras solicitudes.  


